RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 15 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005583, Ent. N° 7211/13)

VISTO: la Resolución adoptada por el Director del Hospital Pasteur de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) de fecha  1º de noviembre de 2013, por la que se reitera el gasto relacionado con la Licitación Pública Nº 15/2009 convocada para la contratación de empresa de limpieza para dicho hospital, en el marco del Proyecto Educativo Laboral, por el período de doce meses y prorrogable automáticamente por un período de igual duración;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 18 de noviembre de 2009, acordó  cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 17:908.800 exento de impuestos, a la Firma APEX ONG;                 

2) que por Resolución de fecha 1º de setiembre de 2010, el Director de ASSE adjudicó el llamado a la Firma APEX ONG por $17:908.800; 

3) que con fecha 3 de enero de 2012, el Director del Hospital Pasteur resolvió aumentar el total de horas por el período 1º de enero al 31 de junio de 2012, prorrogable automáticamente por un período de igual duración;

4) que por con fecha 22 de junio de 2012, el Director del Hospital Pasteur resolvió prorrogar la Licitación de referencia para: el ítem 1 por un total de 17.624 horas mensuales y el ítem 2 por un total de 1.400 horas mensuales, adjudicada a la Firma APEX ONG, por el período 1º de julio de 2012 al 30 de junio de 2013;

5) que con fechas 28 de junio y 29 de julio de 2013 se suscribieron contratos por los meses de julio y agosto, respectivamente, y con fecha 29 de julio de 2013, se contrató por el período 1º de setiembre al 31 de diciembre de 2013; 

6) que este Tribunal en Sesión de fecha 2 de octubre de 2013, acordó observar el gasto emergente de la ampliación dispuesta el 22 de junio de 2012, así como el de las contrataciones directas de 28 de junio de 2013, 29 de julio de 2013 y de 29 de julio de 2013, por considerar que la prórroga dispuesta por Resolución de 22 de junio de 2012, fue en realidad una ampliación sin intervención de este Tribunal, y las contrataciones directas efectuadas sin causas justificadas, cuentan con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

7) que en la oportunidad, por la Resolución remitida, se reitera el gasto (Ref. 29/006/5/21/2013), Objeto 278, por el importe de $11:852.713, invocándose que resulta imprescindible a fin de dar cumplimiento con el buen servicio hospitalario, dadas las inaplazables necesidades que el mismo conlleva;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia, no habiéndose aportado nuevos elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones efectuadas;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 2 de octubre de 2013; 

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar la presente al Poder Ejecutivo  y a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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